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Doctor 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN

JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA

E.S.D.

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

PROCESO: VERBAL

DEMANDANTE:  CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS

DEMANDADO: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO Y OTROS

RADICACIÓN: 2023-00046

 

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, en calidad de Apoderada de la CLINICA SANTA SOFIA DE
PACIFICO LTDA, encontrándome dentro del término legal, procedo a contestar la Demanda
promovida por la  señora  CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS  contra de la CLINICA SANTA
SOFIA DEL PACIFICO LTDA. La mentada contestación se realiza en los siguientes términos: 

1. Contestación de demanda.

2. Incidente de nulidad por indebida notificación.

3. Formulación de llamamiento en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia.

4. Formulación de llamamiento en garantía EMSSANAR S.A.S

5. Formulación de llamamiento en garantía  ALBEIRO BARRIOS.

6. Formulación de llamamiento en garantía DIANA MARCELA SABARLETT LARA.

7. Formulación de llamamiento en garantía KATERINE PATRICIA SALAS ESCORCIA. 

8. Formulación de llamamiento en garantía ASTRID XIMENA IBARRA.
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Atentamente,

       

   ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
Abogada V
Subproceso Responsabilidad Médica

Email: responsabilidad.medica@cosmitet.net
Teléfono: (123) 456-7890
www.cosmitet.net    

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."
Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes
de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.
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Señor
JUEZ ONCE (11°) ADMINISTRATIVO DE CALI (V.)
E.S.D.

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTIA EMSSANAR SAS
PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFIA DEL PACÍFICO LTDA Y OTROS
RADICACIÓN: 2023-00046

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, mayor, vecina de Cali, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No.1.113.632.980 de Palmira (V.), portadora de la Tarjeta Profesional No.
234.148 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada de la CLINICA
SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA., sociedad legalmente constituida, tal y como se
acreditó con el poder y el Certificado expedido por la Cámara de Comercio adjunto,
encontrándome dentro del término legal, me permito manifestarle a usted lo siguiente:

Para salvaguardar los derechos de mi poderdante y haciendo uso de lo consagrado en los
artículos 64 y s.s. del Código General del Proceso, manifiesto a Usted que procedo a
LLAMAR EN GARANTÍA a EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.S.
identificado con el Nit 901021565-8, representada legalmente por LUIS ALEJANDRO
PISSO TOBAR o quien haga sus veces, para que de acuerdo con las normas citadas se
haga parte en el proceso.

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

DEMANDANTE

CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA. , identificada con el Nit. 900228989-3,
sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 1050 del 28 de junio de 2008 de la
Notaria Veintitres de Cali, con domicilio principal en la Calle 7 No. 35-87 de la Ciudad de
Cali - Valle, Correo electrónico para notificaciones notificacionesjudiciales@csspmail.net

REPRESENTANTE LEGAL

VERÓNICA ANGÉLICA FAJARDO MUÑOZ, mayor de edad, vecina y residente en Cali,
Valle del Cauca, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.108 .413.709, actuando
en calidad de Apoderada General con facultades de Representación Legal de la CLINICA
SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA., conforme a la Escritura Pública No. 1676 del 4
de agosto de 2017 de la Notaría 14 de la Ciudad de Cali, quien puede ser notificada en la
Carrera 47 N.o 4-02 Barrio Bellavista Teléfono: 24 21880 Buenaventura – Valle o a través
del correo electrónico clinicasantasofia@csspmail.net

APODERADO JUDICIAL

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, mayor, vecina de Palmira (V.), identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.113.632.980 de Palmira (V.), portadora de la Tarjeta
Profesional No. 234.148 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser notificada
en la Calle 5B4 No. 34-29 de la ciudad de Cali, o través del correo
responsabilidad.medica@cosmitet.net

DEMANDADO

EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.S. identificado con el Nit
901021565-8, sociedad constituida conforme al certificado de existencia y representación
legal adjunto, recibe notificaciones en la Calle 11A No. 33 de Pasto, Correo electrónico de
notificación gerenciageneral@emssanar.org.co

REPRESENTANTE LEGAL

LUIS ALEJANDRO PISSO TOBAR mayor de edad, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.010.207.486, actuando en calidad de Representante Legal de
EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.S., conforme al certificado de
existencia y representación legal adjunto, puede ser notificada en la Calle 11A No. 33 de
Pasto, Correo electrónico de notificación gerenciageneral@emssanar.org.co
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HECHOS

PRIMERO: Mi procurada, la CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA., fue
vinculada al proceso de la referencia como demandada, por una presunta falla en el
servicio de salud por acción u omisión que desencadenó el fallecimiento de la señora
ELVIA MARIA QUITERO MALAGA Y SU HIJO.

La señora ELVIA MARIA QUITERO MALAGA fue atendida en las instalaciones de la
CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA como beneficiaria del plan EMSSANAR
ESS SUBIDIADO 2017-2018

SEGUNDO: La Ley 100 de 1993 en su artículo 100 de 1993 en su artículo 177 establece
que la Entidad Promotora de Salud su obligación básica es garantizar la prestación del
Plan Obligatorio de Salud:

“(…) ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades
responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus
cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica
será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud
Obligatorio a los afiliados(...)”

TERCERO: El Artículo 159 de la Ley 100 de 1993 establece las GARANTÍAS DE LOS
AFILIADOS, en los siguientes términos:

“(…) ARTÍCULO 159. GARANTÍAS DE LOS AFILIADOS. Se garantiza a los afiliados al
Sistema General de Seguridad Social en Salud la debida organización y prestación del
servicio público de salud, en los siguientes términos:

1. La atención de los servicios del Plan Obligatorio de Salud del artículo 162 por parte
de la Entidad Promotora de Salud respectiva a través de las Instituciones Prestadoras
de servicios adscritas.
2. La atención de urgencias en todo el territorio nacional.
(..)” (Negrilla y subrayado ajeno al texto).

CUARTO: A su turno, el Decreto 4747 de 2007 en su Articulo 17 establece que la
operación del sistema de referencia - contra referencia y la consecución de institución
prestadora de servicios de salud receptora, se encuentra a cargo de la entidad
responsable del pago, esto es, para el caso en concreto EMSSANAR ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A.S:

“(...)Artículo 17. Proceso de referencia y contrareferencia. El diseño, organización y
documentación del proceso de referencia y contrareferencia y la operación del sistema de
referencia y contrareferencia es obligación de las entidades responsables del pago de
servicios de salud, quienes deberán disponer de una red de prestadores de servicios de
salud que garanticen la disponibilidad y suficiencia de los servicios en todos los niveles de
complejidad a su cargo, así como la disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones.

Con el fin de garantizar la calidad, continuidad e integralidad en la atención, es obligación de
las entidades responsables del pago de servicios de salud la consecución de
institución prestadora de servicios de salud receptora que garantice los recursos
humanos, físicos o tecnológicos así como los insumos y medicamentos requeridos para la
atención de pacientes. La responsabilidad del manejo y cuidado del paciente es del prestador
remisor hasta que ingrese en la institución receptora. Cuando el transporte se realice en una
ambulancia debidamente habilitada, que no dependa de la IPS remisora, la entidad que tiene
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habilitado el servicio de transporte será responsable de la atención durante el mismo, con la
tecnología disponible de acuerdo con el servicio de ambulancia habilitado, hasta la entrega del
paciente en la entidad receptora definida por la entidad responsable del pago.

Parágrafo. Las entidades responsables del pago de servicios de salud podrán apoyarse para
la operación del proceso de referencia y contrarreferencia a su cargo, en los centros
reguladores de urgencias y emergencias, para lo cual deberán suscribir contratos o convenios
según sea el caso. (...)”

QUINTO: Entre la CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA y la ASOCIACION
MURUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD - EMSSANAR ESS (quien a partir del 1 de
mayo de 2019 hace su escisión a EMSSANAR S.A.S con NIT 901021565-8), se
suscribieron los contrato No. 575-2EC180001 y 575-2EC170002 de prestación de
servicios de salud del régimen contributivo. Contratos vigentes para la época de los
hechos que nos convocan y que tienen como objeto:

“(...)CLAUSULA PRIMERA: OBJETO - EL CONTRATISTA se obliga a la
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD del ALTA COMPLEJIDA de atención
definidos, contenidos y no contenido en el Plan Obligatorio de salud y en las rutas de
atención integral en salud (RIAS) a los afiliados al SGSSS y que se encuentren
activos en la base de datos de EMSSANAR ESS, que será entrega el diez de cada
mes.(...)”

SEXTO: Como quiera que la responsabilidad que pretende endilgarse a mi representada
se encuentra legalmente y contractualmente establecida a cargo de la Entidad Promotora
de Salud que para el caso en concreto es EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S.A.S y ante el eventual caso de que llegaren a prosperar las pretensiones de la
demanda en contra de la CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA. EMSSANAR
SAS deberá reintegrar el valor ordenado a mi representada.

SÉPTIMO: La CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA. me ha conferido poder
para Llamar en Garantía.

PRETENSIONES

PRETENSION PRIMERA: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso,
mediante la figura del llamamiento en garantía a EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD S.A.S, representada legalmente por LUIS ALEJANDRO PISSO TOBAR o por
quien haga las veces de representante o suplente.

PRETENSION SEGUNDA: Que en el eventual caso de que llegaren a prosperar las
pretensiones de la demanda en contra de la CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO
LTDA. y se le condenara al pago de alguna indemnización por los perjuicios alegados por
la parte actora, se resuelva simultáneamente sobre la responsabilidad y/o la obligación
indemnizatoria de EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.S, en virtud de
las obligaciones legales establecidas en la Ley 100 de 1993 y Decreto 4747 de 2007, en
el cual se incorporaron las obligaciones legales de las Entidades Promotoras de Salud, y
la relación contractual existente entre la partes por la suscripción del contrato No. 575-
2EC180001 y 575-2EC170002.

De suerte que de condenarse a la CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA. al
pago de alguna indemnización, a renglón seguido se obligue a EMSSANAR ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A.S al pago o reembolso de tal indemnización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en el Artículo 64 y
siguientes del Código General del Proceso, Arts. 1036 a 1089 del Código de Comercio,
artículos 1494 y siguientes del C.C., 1602 y concordantes del C.C.

Se exige la existencia de un derecho legal o contractual que autorice al demandado a
solicitar a un tercero la indemnización de los perjuicios o el reembolso del pago que
resulte de una sentencia.

Por tanto es requisito esencial del llamamiento en garantía la existencia de la ley o del
contrato respectivo.
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En el caso específico que nos ocupa, es clara la existencia de la obligación legal de
EMSSANAR SAS así:

 Ley 100 de 1993 en su artículo 100 de 1993 en su artículo 177 establece que la
Entidad Promotora de Salud su obligación básica es garantizar la prestación del
Plan Obligatorio de Salud:

“(…) ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las
entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del
recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y
Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, directa o
indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados(...)”

 Ley 100 de 1993 establece las GARANTÍAS DE LOS AFILIADOS, en los
siguientes términos:

“(…) ARTÍCULO 159. GARANTÍAS DE LOS AFILIADOS. Se garantiza a los afiliados
al Sistema General de Seguridad Social en Salud la debida organización y
prestación del servicio público de salud, en los siguientes términos:

3. La atención de los servicios del Plan Obligatorio de Salud del artículo 162
por parte de la Entidad Promotora de Salud respectiva a través de las
Instituciones Prestadoras de servicios adscritas.
4.La atención de urgencias en todo el territorio nacional.
(..)” (Negrilla y subrayado ajeno al texto).

 El Decreto 4747 de 2007 en su Articulo 17 establece que la operación del
sistema de referencia - contrareferencia y la consecución de institución
prestadora de servicios de salud receptora se encuentra a cargo de la entidad
responsable del pago esto es para el caso en concreto EMSSANAR SAS:

“(...)Artículo 17. Proceso de referencia y contrareferencia. El diseño, organización y
documentación del proceso de referencia y contrareferencia y la operación del
sistema de referencia y contrareferencia es obligación de las entidades
responsables del pago de servicios de salud, quienes deberán disponer de una
red de prestadores de servicios de salud que garanticen la disponibilidad y
suficiencia de los servicios en todos los niveles de complejidad a su cargo, así como
la disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones.

Con el fin de garantizar la calidad, continuidad e integralidad en la atención, es
obligación de las entidades responsables del pago de servicios de salud la
consecución de institución prestadora de servicios de salud receptora que
garantice los recursos humanos, físicos o tecnológicos así como los insumos y
medicamentos requeridos para la atención de pacientes. La responsabilidad del
manejo y cuidado del paciente es del prestador remisor hasta que ingrese en la
institución receptora. Cuando el transporte se realice en una ambulancia
debidamente habilitada, que no dependa de la IPS remisora, la entidad que tiene
habilitado el servicio de transporte será responsable de la atención durante el mismo,
con la tecnología disponible de acuerdo con el servicio de ambulancia habilitado,
hasta la entrega del paciente en la entidad receptora definida por la entidad
responsable del pago.

Parágrafo. Las entidades responsables del pago de servicios de salud podrán
apoyarse para la operación del proceso de referencia y contrareferencia a su cargo,
en los centros reguladores de urgencias y emergencias, para lo cual deberán
suscribir contratos o convenios según sea el caso. (...)”

La relación contractual con EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.S se
encuentra documentada en el No. 575-2EC180001 y 575-2EC170002 de prestación de
servicios de salud del régimen contributivo.

La relación legal y contractual que se refiere la norma, claramente existe y da derecho a
mi poderdante, en el eventual caso de sufrir perjuicios o de ser condenada a los pagos
que mediante el presente proceso se solicitan, para exigir de la EPS los mismos o el
reembolso de los dineros que se le condene a pagar.
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PRUEBAS Y ANEXOS

DOCUMENTALES

1. Certificado de existencia y representación de la CLINICA SANTA SOFIA DEL
PACIFICO LTDA. que ya obra en el expediente.

2. Poder especial conferido que ya obra en el expediente.
3. Copia certificado de existencia y representación legal de EMSSANAR ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD S.A.S.
4. Copia simple del contrato No. 575-2EC180001 y 575-2EC170002 suscrito entre

EMSSANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.S y CLÍNICA SANTA SOFÍA
DEL PACÍFICO.

5. Ley 100 de 1993
6. Decreto 4746 de 2007

ANEXOS

1. Copias del llamamiento en garantía para el traslado y el archivo del juzgado.
2. Las pruebas documentales anunciadas.
3. Demanda como mensaje de datos o medio magnético

NOTIFICACIONES

EMSSANAR SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS. En la Calle 11A No.
33 de Pasto, Correo electrónico de notificación gerenciageneral@emssanar.org.co

Mi representada LA CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA. En la Calle 7 No.
35- 87 de la Ciudad de Cali o través del correo notificacionesjudiciales@csspmail.net

A la suscrita en la Calle 5B4 No. 34-29 de la ciudad de Cali, o través del correo
responsabilidad.medica@cosmitet.net, celular 3185234160.

Cordialmente,

ANGELA MARIA VILLA MEDINA
C. C. Nº 1.113.632.980 de Palmira
T. P. Nº 234.148 del C. S. de la J.
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